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de Presupuestos Generales del Estado. El crédito corres-
pondiente se librará a la Comunidad Autónoma de Cata-
luña, como subvención gestionada, de acuerdo con el
artículo 153 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre.

b) No serán de aplicación a la Comunidad Autónoma
de Cataluña las normas relativas a la elaboración, apro-
bación y ejecución de los planes provinciales e insulares
de cooperación contenidas en los artículos 8 a 15 de
este real decreto.

c) La Comunidad Autónoma de Cataluña remitirá
al Ministerio de Administraciones Públicas información
sobre el Plan Único de Obras y Servicios una vez apro-
bado.

d) Compete a la Generalidad de Cataluña elaborar
la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales
relativa a su territorio, de la cual se suministrará infor-
mación al Ministerio de Administraciones Públicas, a quien
le corresponde la colaboración técnica y económica en
su elaboración y mantenimiento según lo dispuesto en
el artículo 4 de este real decreto.

e) Lo previsto en la disposición adicional primera
de este real decreto respecto a la cofinanciación con
cargo a los fondos estructurales comunitarios será de
aplicación también al Plan Único de Obras y Servicios
de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Disposición adicional tercera. Elaboración de los planes
de las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Las Ciudades de Ceuta y Melilla elaborarán, aprobarán
y ejecutarán los correspondientes planes.

Disposición adicional cuarta. Utilización de medios
electrónicos, informáticos y telemáticos.

Las entidades locales beneficiarias remitirán al Minis-
terio de Administraciones Públicas utilizando preferible-
mente medios electrónicos y telemáticos, al menos, la
siguiente información:

a) Los planes provinciales e insulares, los planes de
inversión y los proyectos singulares, una vez aprobados,
así como sus eventuales modificaciones.

b) La relación de las certificaciones de obras o de
gastos, si las obras se han realizado por la Adminis-
tración, que hayan sido aprobadas durante el semestre
natural anterior a los meses señalados, a efectos de
seguimiento del estado de ejecución.

El Ministerio de Administraciones Públicas determi-
nará, previo informe de la Subcomisión de Cooperación
con la Administración Local, las técnicas y medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos que podrán ser uti-
lizados para la tramitación de las subvenciones a que
hace referencia este real decreto.

Disposición adicional quinta. Expropiación forzosa.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación
Forzosa, la aprobación de los planes provinciales e insu-
lares de cooperación y de los planes de inversión, regu-
lados respectivamente en los capítulos II y III de este
real decreto, implicará la declaración de utilidad pública
para las obras y servicios incluidos en aquéllos y la nece-
sidad de ocupación de los terrenos y edificios a efectos
de su expropiación forzosa.

Disposición adicional sexta. Determinación del número
de habitantes.

La determinación del número de habitantes se efec-
tuará en función de las cifras de población resultantes

de la última revisión del padrón municipal, declaradas
oficiales por real decreto y publicadas anualmente por
el Instituto Nacional de Estadística.

Disposición adicional séptima. Adaptación de referencias.

Las referencias a las diputaciones provinciales con-
tenidas en el texto de este real decreto se entenderán
dirigidas, en los casos en que proceda, a los cabildos
y consejos insulares, así como a las comunidades autó-
nomas uniprovinciales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 1328/1997, de 1
de agosto, por el que se regula la cooperación económica
del Estado a las inversiones de las entidades locales,
y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Administraciones Públicas
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las nor-
mas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo pre-
visto en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2004.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13982 REAL DECRETO 905/2003, de 11 de julio,
por el que se modifica la disposición transi-
toria única del Real Decreto 175/2001, de
23 de febrero, por el que se aprueban las
normas de correcta elaboración y control de
calidad de fórmulas magistrales y preparados
oficinales.

El Real Decreto 175/2001, de 23 de febrero, por
el que se aprueban las normas de correcta elaboración
y control de calidad de fórmulas magistrales y prepa-
rados oficinales, ha desarrollado los artículos 35 y 36
de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medica-
mento.

Dicho real decreto, debido a la incorporación de nue-
vas formas galénicas a las ya tradicionales y al progresivo
empleo de fármacos cada vez más potentes, estableció
las medidas necesarias para que la actividad profesional
en las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos rela-
tiva a la formulación magistral y preparación oficinal,
se ajustara con el necesario rigor a pautas procedimen-
tales estrictas y fielmente reproducibles.

Por otra parte, la disposición transitoria única del cita-
do real decreto estableció un periodo transitorio de dos
años a partir de su entrada en vigor, esto es, hasta
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el 17 de marzo de 2003, para que las oficinas de far-
macia y servicios farmacéuticos adaptaran sus activida-
des a lo establecido en dicha norma reglamentaria.

Sin embargo, se ha puesto de manifiesto que el plazo
inicialmente previsto resulta insuficiente para una adap-
tación gradual y lo menos gravosa posible a los requisitos
previstos en el mencionado Real Decreto 175/2001.
Dichas circunstancias han sido puestas de manifiesto
por el sector farmacéutico afectado, y han podido ser
constatadas por las autoridades sanitarias competentes
en materia de inspección farmacéutica de la Adminis-
tración General del Estado y de las Comunidades Autó-
nomas. En este sentido, se ha tenido en cuenta, a los
efectos de esta norma, que un elevado número de ofi-
cinas de farmacia y servicios farmacéuticos llevan a cabo
la actividad de formulación magistral y preparación ofi-
cinal, así como la cuantía de las inversiones que en
muchos casos supone su adaptación a las exigencias
del Real Decreto 175/2001.

De conformidad con lo expuesto, este real decreto
viene a modificar el Real Decreto 175/2001, de 23 de
febrero, por el que se aprueban las normas de correcta
elaboración de fórmulas magistrales y preparados ofi-
cinales, concediendo un nuevo plazo de adaptación para
las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos hasta
el 1 de enero de 2004.

Este real decreto tiene carácter de legislación de pro-
ductos farmacéuticos a los efectos previstos en el artí-
culo 149.1.16.a de la Constitución, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 25/1990,
de 20 de diciembre, del Medicamento.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Plazo de adaptación previsto en la dis-
posición transitor ia única del Real Decre-
to 175/2001, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ban las normas de correcta elaboración y control de
calidad de fórmulas magistrales y preparados ofici-
nales.

Las oficinas de farmacia y los servicios farmacéuticos
que elaboren fórmulas magistrales y preparados ofici-
nales deberán adaptarse a lo dispuesto en el Real Decre-
to 175/2001, de 23 de febrero, por el que se aprueban
las normas de correcta elaboración y control de calidad
de fórmulas magistrales y preparados oficinales, antes
del 1 de enero de 2004.

Disposición final primera. Carácter de legislación.

Este real decreto se adopta en desarrollo de la
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
y tiene carácter de legislación de productos farmacéu-
ticos, a los efectos previstos en el artículo 149.1.16.a
de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
no obstante, producirá efectos desde el 17 de marzo
de 2003.

Dado en Madrid, a 11 de julio de 2003.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Sanidad y Consumo,

ANA MARÍA PASTOR JULIÁN

13983 REAL DECRETO 906/2003, de 11 de julio,
relativo al etiquetado de los productos alimen-
ticios que contienen quinina o cafeína.

La Norma general de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, y modificada por
los Reales Decretos 238/2000, de 18 de febrero
y 1324/2002, de 13 de diciembre, establece en su artí-
culo 5, apartado 3, que las indicaciones obligatorias
podrán complementarse, con carácter obligatorio, con
las establecidas en las disposiciones comunitarias de
aplicación directa o que se incorporen a la normativa
nacional.

En la fabricación o preparación de determinados pro-
ductos alimenticios se utilizan extractos vegetales que,
por su naturaleza, contienen quinina o cafeína, no pre-
sentando ningún riesgo para el consumidor cuando su
consumo es moderado.

El Comité Científico de la Alimentación Humana de
la Unión Europea concluyó que, desde el punto de vista
toxicológico, no tenía nada que objetar a que se con-
tinúen utilizando determinadas cantidades máximas de
quinina en las bebidas amargas. Sin embargo, el con-
sumo de quinina puede estar contraindicado en algunas
personas por razones médicas o por una hipersensibi-
lidad a esta sustancia.

Con respecto a la cafeína, el Comité Científico de
la Alimentación Humana, en su dictamen de 21 de enero
de 1999, señaló que su utilización como ingrediente
en las llamadas «bebidas energéticas» para personas
adultas, salvo las embarazadas, no parece implicar ries-
gos, suponiendo que sustituya a las demás fuentes de
cafeína. Sin embargo, para los niños, un aumento diario
de cafeína puede producir modificaciones pasajeras del
comportamiento, aumentando la excitación, la irritabi-
lidad, el nerviosismo o la ansiedad. El Comité considera
que en caso de embarazo, es aconsejable reducir el con-
sumo de cafeína.

Debido a la gran proliferación en el mercado de bebi-
das que contienen quinina o cafeína, es necesario un
etiquetado que informe claramente al consumidor de
su presencia, estableciendo menciones obligatorias en
el etiquetado. En el caso de las bebidas en las cuales
la cafeína no se encuentra presente de forma natural,
es necesario que figure una advertencia y una indicación
de su contenido a partir de una cantidad determinada.

Cuando la quinina o cafeína se utilicen como aromas
en la fabricación o preparación de un producto alimen-
ticio también es necesario que el consumidor esté infor-
mado.

Por todo ello, para garantizar una información ade-
cuada a los consumidores, la Comisión Europea ha adop-
tado la Directiva 2002/67/CE, de 18 de julio de 2002,
relativa al etiquetado de los productos alimenticios que
contienen quinina y productos alimenticios que contie-
nen cafeína, que se incorpora a nuestro ordenamiento
jurídico interno mediante esta disposición.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.16.a de la Constitución, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de
25 de abril, General de Sanidad.

En la elaboración de esta disposición han sido oídos
los sectores afectados y ha emitido su preceptivo informe
la Comisión Interministerial para la Ordenación Alimen-
taria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Sanidad
y Consumo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 11 de julio de 2203,


